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Medellín, Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, a decidir la solicitud de corrección de providencia presentada por los 

apoderados judiciales de la DEMANDANTE y PORVENIR S.A., respecto de la Sentencia 

No. 303 del 14 de diciembre de 2022, emitida por esta Corporación dentro del proceso que 

la señora SONIA CONSUELO PEREZ LANDINEZ promovió en contra de la solicitante, 

PORVENIR S.A., PROTECCION S.A., SKANDIA S.A. y COLPENSIONES, trámite al 

cual fue llamada en garantía la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora SONIA CONSUELO PEREZ LANDINEZ presentó demanda ordinaria 

laboral en contra de PORVENIR S.A., PROTECCION S.A., SKANDIA S.A. y 

COLPENSIONES, con el fin de que: 1) Se declare la nulidad del traslado que realizó del 

RPMPD hacia el RAIS. 2) Que consecuencialmente, se condene a SKANDIA S.A., fondo al 

que se encuentra afiliada en la actualidad, a devolver a COLPENSIONES todos los aportes 

efectuados por ella, junto con sus respectivos rendimientos y las cuotas de administración. 3) 

Así mismo, deprecó que se condene a SKANDIA S.A. a remitir a COLPENSIONES el 

detalle del traslado de los aportes. 4) Seguidamente peticionó de esta última que, active su 

afiliación al RPMPD, recibiendo los recursos que remita a la AFP. 

 

Notificadas las accionadas, y, agotadas las etapas procesales correspondientes, el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medellín emitió la Sentencia del 22 de febrero de 

2022, en la cual accedió a las pretensiones de la demanda, declarando la ineficacia del 

traslado de la demandante al RAIS. En consecuencia, condenó a PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A “a realizar el trámite de traslado al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida administrado por Colpensiones, trasladando a dicha 

entidad dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, los saldos 

obrantes en la cuenta de ahorro individual junto con sus rendimientos (…),incluyendo, en 

el caso de PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. “(…) las comisiones de 

administración, las cuotas de seguros previsionales y los aportes al Fondo de Garantía de 

Pensión Mínima, que afectaron el valor de la cotización de la demandante en vigencia de 

la afiliación a dichas AFP y durante todo el tiempo que estuvo afiliada a las mismas. (…)”. 

Así mismo, ordenó a COLPENSIONES reactivar la afiliación de la actora, y que, una vez 

recibidos los recursos provenientes del RAIS, actualice la historia laboral (Archivo 30 ED).  
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Contra de la anterior decisión, los apoderados de PROTECCIÓN S.A., PORVENIR 

S.A. y SKANDIA S.A. interpusieron recurso de apelación.  

 

 En sede de alzada, esta Sala de Decisión profirió la Sentencia No. 303 del 14 de 

diciembre de 2022, notificada mediante edicto del 16 de diciembre de 2022 (Archivos 9 y 10 

ED Tribunal), en la cual resolvió:  

 

“(…) PRIMERO: ADICIONAR el numeral SEGUNDO de la Sentencia del 22 de 

febrero de 2022, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medellín, 

en el sentido de:  

 
 ORDENAR a PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. y PROTECCIÓN S.A. que los 

gastos de administración, primas de seguro previsional y lo destinado al fondo de 

garantía de pensión mínima, recibidos con motivo de la afiliación de la señora 

SONIA CONSUELO PÉREZ LALINDE, los cuales debe trasladar a 

COLPENSIONES, sean devueltos debidamente indexados, y con cargo a su propio 

patrimonio.  
 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la Sentencia apelada y consultada. 

 

TERCERO: Las COSTAS en esta instancia a cargo de PORVENIR S.A., SKANDIA 

S.A. y PROTECCIÓN S.A., incluyendo como agencias en derecho la suma 

equivalente a medio (1/2) SMLMV a cargo de cada una. (…)”. 

 

 Posteriormente, mediante escritos presentados por parte de la DEMANDANTE y 

PORVENIR S.A., solicitaron la corrección de la sentencia por cambio de palabras, toda vez 

que siendo el apellido correcto de la parte actora PEREZ LANDINEZ, se dejó registrado en 

la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia como segundo apellido de aquella, el 

de LALINDE (Archivos 11 y 12 ED Tribunal). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver la solicitud, debe la Sala remitirse a lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código de General del Proceso que, en cuanto a la corrección de providencias, regla que: 

 

 “(…) Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es 

corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto susceptible de los mismos recursos que procedían contra ella, 

salvo los de casación y revisión.  

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso.  

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella (...)”.  (Negrilla y Subraya de la Sala).  

 

En consonancia con lo anterior, una vez analizada las peticiones elevadas, la Sala 

advierte que efectivamente en la parte resolutiva de la sentencia proferida el 14 de diciembre 

de 2022 en sede de segunda instancia (Archivo 09 ED Tribunal) se dispuso:  
 

“PRIMERO: ADICIONAR el numeral SEGUNDO de la Sentencia del 22 de febrero de 

2022, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medellín, en el sentido de: 

 

 ORDENAR a PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. y PROTECCIÓN S.A. que los 

gastos de administración, primas de seguro previsional y lo destinado al fondo de 

garantía de pensión mínima, recibidos con motivo de la afiliación de la señora 

SONIA CONSUELO PÉREZ LALINDE, los cuales debe trasladar a 

COLPENSIONES, sean devueltos debidamente indexados, y con cargo a su propio 

patrimonio. 

Pese a ello, y de conformidad con lo extraído del documento de identificación 

aportado con la demanda (f. 25 Archivo 02 ED), se evidencia que el nombre correcto de la 

promotora del juicio es SONIA CONSUELO PEREZ LANDINEZ. 
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En ese orden de ideas, la imprecisión descrita corresponde a un cambio o alteración 

de palabras por error de digitación consignado en la parte resolutiva, que al tenor de lo 

previsto en el artículo 286 del CGP, amerita la corrección del yerro, debiendo accederse a lo 

solicitado.  

 

 Sin que sean necesarias más consideraciones, la SALA TERCERA DE DECISIÓN 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN,  

      
RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el error en el que se incurrió por cambio o alteración de 

palabras, en el numeral PRIMERO de la parte resolutiva de la Sentencia No. 303 del 14 de 

diciembre de 2022, dentro del proceso ORDINARIO LABORAL promovido por SONIA 

CONSUELO PEREZ LANDINEZ en contra de PORVENIR S.A., PROTECCION S.A. 

SKANDIA S.A. y COLPENSIONES, el que quedará con el siguiente tenor literal:  

 

“(…) PRIMERO: ADICIONAR el numeral SEGUNDO de la Sentencia del 22 de 

febrero de 2022, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medellín, 

en el sentido de: 

 

 ORDENAR a PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. y PROTECCIÓN S.A. que 

los gastos de administración, primas de seguro previsional y lo destinado al 

fondo de garantía de pensión mínima, recibidos con motivo de la afiliación 

de la señora SONIA CONSUELO PÉREZ LANDINEZ, los cuales debe 

trasladar a COLPENSIONES, sean devueltos debidamente indexados, y con 

cargo a su propio patrimonio.” 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen para lo de su 

competencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 016 del 02 

de febrero de 2023 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147

